
 



EMPALME, 9 DE AGOSTO DEL 2017 

SEÑOR: 

ENRIQUE SOLANGE VERA PARRAGA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRASNPORTE DE ARGA PESASA MAPETEM S. A 

CIUDAD.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

YO, MANUEL BELISARIO CHAVEZ ZAMRANO CON C.C. N” 130104982-9 EN CALIDAD DE 

PROPIETARIO DE 90 ACCIONES DE LA COMPAÑÍA TRASNSPORTE DE CARGA PESADA 

MAPETEM S.A., CON EXPEDIENTE NO. 141364 COMUNICO A USTEDES QUE HE 

PROCEDIDO A CEDER 5 ACCIONES CONTENIDA EN EL TITULO  N” 15 AL SR. HENRY 

MANUEL CHAVEZ CHICACON NUMERO DE C.C. N* 092688753-0. 

QUEDANDO DISTRIBUIDAS LAS ACCIONES CONTENIDAS EN EL TITULO $ 15 DE LA 

COMPAÑÍA TRASNSPORTE DE CARGA PESADA MAPETEM S.A., DE LA SIGUIENTE MANERA: 

e ELSR. MANUEL BELISARIO CHAVEZ ZAMBRANO CON 85 ACCIONES DE UN DÓLAR 

ADA UNA, 

e ELSR. HENRY MANUEL CHAVEZ CHICA CON 5 ACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. 

POR LA ATENCION PRESTADA A MI REQUIRIMIENTO QUEDO CORDIALMENTE 

AGRADECIDO. 

ATENTAMENTE, 

P, MAPETEM S.A., 

   TA 
UEL BELISARIO CHAVEZ ZAMBRANO HENRY MANUEL CHAVEZ CHICA 

CEDENTE CESIONARIO 
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Agencia 
Racional 

be de Tránsio 

RESOLUCIÓN No. 016-CPO-009-2012-ANT 

CONCESIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN 

  

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPOR] 
TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: he 

Mediante Ingreso No. 18410-AC-ANT-2011 de fecha 30 de diciembre de 2011, la COMPAÑÍA 
“PRANSPORTE DE CARGA PESADA MAPETEM S.A.” ha solicitado la Concesión del 
Permiso de Operación. 

Que, la COMPAÑÍA que operará bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA 
DESADA cuya denominación es, “TRANSPORTE DE CARGA PESADA MAPETEM S.A.” 

domiciliada en el cantón El Empalme, provinda Guayas; obtuvo su personería jurídica... 
mediante Resolución No. SC.13.DJC.6.11.0004776 de fecha 26 de agosto de 2011. 

Que, cumplidos los requisitos legales se le concede el informe previo de Constitución Jurídica 
a "TRANSPORTE DE CARGA PESADA MAPETEM S.A.” mediante Resolución No. 051-CJ- 
'009-2011-ANT de 22 de agosto de 2011, por lo gue ha solicitado su Permiso de Operación. 

Que, la Dirección Técnica del Organismo, mediante memorando No. 1334-DT-ANT-2012 de 
fecha 21 de marzo de 2012, e Informe 00731-TN-PV-DT-2012-ANT de fecha 24 de febrero 

de 2012, emite informe favorable para la concesión del permiso de operación a la Operadora 
antes referida. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 
2011, rrediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Fjecutivo 

de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de concesión de permisos de operación”. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley de Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

3. CONCEDER el Permiso de Operación a favor de la COMPAÑIA que operará bajo la 
modalidad de transporte comercial de CARGA PESADA cuya denominación es 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA MAPETEM S.A.” domiciliada en el cantón El 
Empalme, provincia Guayas. La vigencia del presente está establecida en el Art. 70 del 
Reglamento de la LOTTTSV, 

2. El presente Permiso de Operación beneficia » la Compañía de transporte y a los 
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   El Empalme, 04 de Diciembre del 2014 

  

Enrique Solange Vera Parraga 
Ciudad.- 

De mis comsideraciones: 

Me permito comunicarle que la junta general de accionistas de la compañía de 
transportes de carga pesada “MAPETEM S.A”, celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegirlo GERENTE GENERAL en reemplazo del Sr. Gil Agustin Parraga Mero de la 
compañía por un periodo de (5) CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la compañía. 

La Compañía de Transportes de Carga Pesada “MAPETEM S.A.”, se constituyo el 19 
de Agosto del 2011, dictado con resolución + SC.IJ.DJC.G 11. 0004776, por el 
Especialista Jurídico de Compañías de la Intendencia de Guayaquil, Ab, Manuel 
Molina Plaza, quedando anotado al margen la aprobación en la Notaria Trigésima 
del Cantón Guayaquil, el 29 de Agosto del 2011, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón El Empalme, con fecha 01 de Septiembre del 2011. 

UA 
AREA 

A Hab10 J 

.- Sandra Monserrate Vera Ormaza 
C.C.No. 120564975-7 
Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL de la Compañía de 
Transportes de Carga Pesada “MAPETEM S.A”, para el cual he sido elegido. Dejando 
constancia que soy de Nacionalidad Ecuatoriana con cedula de ciudadanía N? 
130273926-1. ; 

El Empalme, 04 de diciembre del 2014 

  

C.C.N*130273926-1 

Gerente General 

 



  

¿ístro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón El Empalme 

Vía a Quevedo y Cooperativa Dos de Mayo s/n 

Número de Repertorio: 2014— 4061 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN EL EMPALME, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) él(165) siguiente(s) 
acto(s): a e 

1.- Con fecha Doce de Diciembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 398 
a 409 con el número de inscripción 31 celebrado entre: ([COMPAÑIA 
TRANSPORTE DE CARGAS PESADA MAPETEM S.A. en calidad de RAZÓN SOCIAL], 
[VERA PARRAGA ENRIQUE SOLANGE en calidad de COMPARECTENTE]). 

    

Que se refiere al(los) siguiente(s5) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 
  a =35 

Listado de bienes Inmuebles : 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXEXXXXXXXX 9383 NOM (1) 

DESCRIPCIÓN: 
NOM =NOMBRAMIENTO 

      

  

y Íorozco Gualan 
fla Propiedad Municipal (e) 

 


